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REPUBLIC.; ARGENTINA 

RESOLUCiÓN N° 246-2016-CI 

SALTA, 30 de setiembre de 2016 

VISTO la Resolución N° 081-2016-CCI en la que se incorporan integrantes a 

proyectos detallados en el Anexo, 

CONSIDERANDO: 

Que en la citada resolución se omitió explicitar la calidad del integrante Barutti, 

Marta Estefania, incorporada al proyecto N° 2209, 

Que es necesario salvar la omisión, 

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°,_ Tener como incorporada a Marta Estefanía Barutti, DNI N° 24,688,295 en 

carácter de COLABORADOR a partir del 15 de noviembre de 2015, al proyecto N° 2209 

dirigido por la Prof, María Alejandra Carrizo, 

ARTíCULO 2",_ Comuníquese la presente a los interesados y a la Dirección de 

Programas y Proyectos_ Cumplído, procédase a su archivo, 

O"', MIRrA EUZA6ETH DAZ 
presidente

Ura, MARlELAFINETIi 
Conse1o de In\lestiQ~clÓfl ~ UN:::'''

Secmiaóa Técnica 
Consejo de InV<>Sligodlm • UNSa 

RESOLUCiÓN N° 246-2016-CI 


